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NOTA: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 
 

CONSENTIMIENTO: El arriba firmante conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y 
que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la 
Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho 
de conocer, actualizar y rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio 
por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende que los datos aquí consignados serán usados 
para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

Siendo las 08:30 horas del día 14 de abril del 2023, en las instalaciones de la alcaldía local de Los Mártires, asistieron 

los funcionarios del Área de Gestión Policiva y Jurídica, Secretaria Distrital de Salud y Secretaria Distrital de Ambiente 

para dar así cumplimiento al cronograma sobre el operativo de limpieza del Canal Los Comuneros. 

 

Siendo las 09:00 horas, se da inicio a la reunión de PMU en coordinación con los funcionarios de las diferentes entidades 

comprometidas en el operativo. 

Reunión Inicio PMU 

En la reunión de inicio del PMU por parte del Doctor 

Hernando Espeleta se establecieron los parametros sobre 

la intervención a realizar, dado que la reunión se debia 

realizar en las instalaciones de la alcaldia local no 

llegaron las demás entidades para ello. 

 

 
 

PMU Alcaldía Local Los Mártires 
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Inicio de la Actividad 
“Canal Comuneros” 

 
Siendo las 09:20 horas. nos dirigimos a la Calle 6 con 

Carrera 24 (Canal Los Comuneros) donde se 

encontraban las demás entidades como lo fueron, 

Secretaria de Gobierno, UAESP, DADEP, Alcaldía 

Local Puente Aranda, Policía Nacional, Secretaria 

Distrital de Integración Social, Aguas de Bogotá, 

Secretaria de Salud, IDIGER, Operador de aseo, 

Gestor de Transmilenio, Secretaria de Seguridad. 

 

 
 

Calle 6 con Carrera 24 (Canal Los Comuneros) 

 

Siendo las 09:40 horas, se dio a la intervención dentro del Canal de Los Comuneros, donde se evidenciaron cambuches, 

habitantes de calle y animales debajo de las instalaciones de la estación de Transmilenio, los cuales fueron destruidos y 

sensibilizados por las entidades acompañantes. 

 
 

 

 

Actividad de Limpieza 
Canal Los Comuneros 

 

 
 

 
 

 

 

Habitante de calle con su mascota 
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Siguiendo con la jornada de limpieza se dio a la destrucción de cambuches y desalojo de los habitantes de calle de este 

sitio. 

 

 

 

 

 

 

 

Cambuche y personas de calle 

 

Realizando Limpieza 
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Operadores de Limpieza 

 

 

 

 
 

Limpieza del sitio 

 
La jornada de limpieza se llevo a cabo desde la Calle 6 con Carrera 24 hasta la Carrera 27, no se puedo intervenir más allá 

ya que las entidades comprometidas con el operativo no dieron o llevaron herramientas necesarias para dar con finalidad 

total el operativo como se tenía previsto. 

Se recolectaron 3 metros cúbicos de residuos solidos los cuales fueron cargados y trasportados por una volqueta con 

destino al Relleno Sanitario Doña Juana. Se recuperaron 800 metros cuadrados de espacio público. 

Se encontraron 5 armas cortopunzantes en el operativo. 

 
 

Residuos Sólidos 
 

Después de la limpieza Canal Los Comuneros 
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REUNIÓN DE CULMINACIÓN PMU 

Siendo las 12:00 horas, se realizó la respectiva reunión direccionada a consolidar la información de las diferentes entidades 

referente a los resultados obtenidos en la Jornada de Limpieza del Canal Los Comuneros. 

 

De lo anterior, se dio el siguiente consolidado: 

Consolidado Operativo Comando móvil- Canal de los comuneros 

Estrategia recuperación y limpieza del Canal los Comuneros 

intervención de la Calle 6 desde la Carrera 24 hasta la Carrera 27 

 

        *Fecha: 14-04 2023 

      Localidad: Mártires  

          *Tipo de intervención (espacio público, puntos críticos, recolección de residuos sólidos, cambuches) 

* Observación, espacio público. 

 

Resultados obtenidos: *Se realizó jornada de intervención Canal los Comuneros. 

 

   Tipo de intervención: Limpieza Canal Comuneros 

   *Carreteros abordados: 0 

   *Habitantes de calle abordados: 25 

   *Vendedores informales abordados: 0 

   *Establecimientos abordados: 20 

   *Animales abordados: 1 

   *Carretas incautadas: 0 

   *Cambuches desmontados: 7 estructurados y 2 situacionales para un total de 9 

   *Alimentos incautados/destruidos: 0 

   Vehículos inmovilizados: 0 

   *Habitantes de Calle Sensibilizados: 25 

   *Armas incautadas: 5 

   *Menores trasladados: 0 

   Residuos recolectados (en metros cúbicos): 3 

   Metros recuperados: 800 
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NOTA: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

Observaciones: Se finalizo el recorrido teniendo como novedad que no se pudo intervenir todo el canal como se 

esperaba por falta de compromiso de las entidades.  

 

 

Entidades comprometidas con el operativo Alcaldía Local Los Mártires, Alcaldía Local Puente Aranda, Secretaría 

Distrital de Gobierno, Policía Nacional, Secretaria Distrital de Integración Social, Aguas de Bogotá, Secretaria de 

Salud subred centro oriente, IDIGER, Operador de aseo, Gestor de Transmilenio, DADEP, Secretaria de Seguridad, 

Secretaria de Ambiente. 

 

 

 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 

 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 

ENTREGA 

1 Realizar una nueva socialización metodológica en mesa. 
  

 

 
 

  


